La Iglesia, la educación y el desarrollo humano integral
	La Arquidiócesis de Natal, a través de la pastoral universitaria, desde el año 2022, cuando la Campaña de la Fraternidad tuvo como tema la “Fraternidad y la Educación” (cf. https://www.arquidiocesedenatal.org.br/post/artigo-o-pacto-educativo-e-a-cultura-educativa), defiende y lucha para que en nuestro Rio Grande do Norte promovamos un “Pacto Estatal por la Educación” https://www.ihu.unisinos.br/categorias/645866-o-pacto-educativo-e-a-campanha-da-fraternidade-artigo-de-matias-soares).. Con la llegada de nuestro actual Arzobispo Metropolitano, Mons. João Santos Cardoso, esta propuesta fue presentada a representantes de instituciones educativas, que fueron visitadas por el prelado en varias ocasiones. En ese contexto, tuve la responsabilidad de presentar los principios orientadores del Pacto Educativo Global, lanzado por el recordado y reformador Papa Francisco.
	Ya nos indicaba el Papa Pablo VI que los hombres de nuestro tiempo anhelan “ser liberados de la miseria, encontrar con mayor seguridad la subsistencia, la salud, un empleo estable; tener mayor participación en las responsabilidades, excluyendo cualquier opresión y situación que ofenda su dignidad de hombres; tener mayor instrucción; en una palabra, realizar, conocer y poseer más, para ser más: tal es la aspiración de los hombres de hoy, cuando un gran número de ellos está condenado a vivir en condiciones que hacen ilusorio este legítimo deseo”. La propuesta de un Pacto Educativo, pensada por la Iglesia, pasa por esta comprensión de lo que es el desarrollo integral. La idea de buscar una educación integral e inclusiva para todas las personas es nuestra legítima preocupación a la luz del Evangelio y sus implicancias éticas presentadas en la Doctrina Social de la Iglesia. La mayoría del pueblo de Rio Grande do Norte carece de estos derechos fundamentales que garantizan un auténtico desarrollo integral, del cual nos habla el magisterio social de la Iglesia. Entre estos, se encuentra el drama de una educación deficiente, desde la enseñanza básica. Los índices son siempre negativos desde hace años y deben interpelarnos, como cristianos y ciudadanos responsables del bien común y la justicia social.
	En Brasil y, en nuestro caso específico, aquí en Rio Grande do Norte, la Iglesia siempre ha aparecido como promotora del desarrollo histórico, estructural e integral de las personas. En nuestra realidad social y eclesial, el punto culminante de sus grandes iniciativas fue el “Movimiento de Natal”: alfabetización, cuidado de las mujeres en situación de vulnerabilidad, atención a la infancia, refugios, maternidades, escuelas parroquiales, formación de liderazgos de sindicatos rurales, hospitales, además de todas las iniciativas de las órdenes religiosas desde el inicio de la colonización de nuestro sistema social. En este escenario, la educación siempre fue considerada un brazo de la evangelización. Sin duda, las “Escuelas Radiofónicas” tuvieron gran relevancia en la alfabetización de los más pobres. También las escuelas parroquiales, pensadas para los hijos de los más pobres que no tenían acceso a la educación. Recuerdo aquí que, cuando fui párroco en São José de Mipibu, supe que el P. Antonio Barros concibió la escuela parroquial Pío XII para los niños pobres que no podían estudiar, en 1948. Considerando este reconocimiento histórico, la Iglesia Católica fue —y en muchos aspectos y lugares continúa siendo— la mayor promotora del desarrollo integral del ser humano en nuestro estado.
Siguiendo las huellas de su Fundador, “que daba como señal de su misión el anuncio de la Buena Nueva a los pobres, la Iglesia nunca descuidó la promoción humana de los pueblos a los que llevaba la fe en Cristo. Sus misioneros construyeron no solo iglesias, sino también asilos y hospitales, escuelas y universidades” (cf. Populorum Progressio, 12). Lo que ocurrió en Natal fue un testimonio cualificado y consciente de todos los bautizados que tuvieron la preocupación de hacer valer el verdadero y profundo significado del desarrollo. Hay quienes intentan negar, de manera desleal e infeliz, estas raíces cristianas y eclesiales; pero, sin duda, esto ocurre precisamente porque la propuesta de desarrollo sostenida y defendida por la Iglesia no interesa a una pequeña parte de la población, que siempre ha tenido reservas ideológicas respecto a la idea de “desarrollo” que la Iglesia legítimamente defiende y presenta en su magisterio social.
De este modo, la Provincia Eclesiástica de Natal, formada por la Arquidiócesis de Natal y las diócesis de Caicó y Mossoró, está lanzando en todas las regiones de nuestro estado la propuesta del “Pacto Educativo Estatal”, a partir de los diez principios propuestos por los Papas Francisco y León XIV. Es la Iglesia que busca la sinodalidad, no solo interna, sino también en su relación con el mundo. En este proceso, queremos ser “puentes”, promover el diálogo, convocar a todas las instituciones a sentarse a la mesa de discusión en vista del bien común; tomando distancia de la politiquería para hacer la “mejor política” (cf. Fratelli Tutti, cap. V). Esta alianza educativa implica la conversión de todas las instituciones para pensar aquella ecología humana, desde la cual debemos pensar las demás ecologías que involucran a las personas (cf. Laudato Si’, cap. IV). La Iglesia Católica en Rio Grande do Norte no tiene derecho a traicionar esta vocación ni puede dejar de testimoniarla con firmeza y de manera profética en esta delicada “época de cambios”. Los caminos indicados por el Pacto Educativo, si son seguidos por todos, constituyen el modo contemporáneo de vivir las propuestas de la Iglesia como madre y maestra del pueblo de Rio Grande do Norte, ante la urgencia de un desarrollo integral. ¡Así sea!
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